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PALENA Y LA CAPITAL REGIONAL PUERTO
MONTT.
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RES. EXENTAN'

PUERTO MONTT. 1u tíAR 201t1

VISTOS:

a) El artículo 35 N"6 de la Constitución Polít ica de la República de Chile;
b)  D.F.L.  N"  279 de 1960 del  MINTRATREL,  El  D.L N" 3.059 de 1979;
c) La Ley N" 20.407 que f i ja el Presupuesto del Sector Público para el año 2010;
d) Resolución 1600/2008 de la Contraloría General de la República;
e) Decreto Exento N'605 de fecha 04.02.2010, del Ministerio de Transportes y

Telecomunicaciones, mediante el cual se ponen a disposición de la Intendencia de la
Región de Los Lagos, los recursos necesarios para subsidiar servicios regulares de
transporte aéreo;

f) Convenio de fecha 01 de enero de 2010.

TENIENDO PRESENTE:

La necesidad de atender los requerimientos de abastecimiento, atención de salud,
educación, servicios públicos, correspondencia y transporte de los habitantes de las
localidades que se vinculan mediante servicios de transporte aéreo que conectan las
comunas de la provincia de Palena y la capital regional Puerto Montt, y por otra parte,
el escaso número de habitantes en las localidades aledañas, así como su potencial
económico, los cuales no permiten generar servicios regulares de transporte que
puedan autofinanciar su operación;
Que la Intendencia Regional de Los Lagos ha optado por entregar la subvención
directamente al usuario, para que ésta sea efectivamente percibida por los resrdentes
de la provincia de Palena a través de la modalidad de "subsidio a la demanda",
El Convenio Aéreo original suscrito entre la Intendencia Regional y la Gobernación
Provincial de Palena con fecha 13 de Octubre de 2AO4 y, sus posteriores
modif icaciones, mediante Resolución Exenta N' 964 del 02j2.2005, Resolución
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Exenta N"1203 del 05.12.2006, Resolución Exenta N'799 del 29.06.2007, Resolución
Exenta N'330 de 02.05.2008 v Resolución Exenta N' 34 de fecha 14.Q1.2009.

RESUELVO:

APRUEBESE en todas su partes el convenio entre la lntendencia Regional de Los lagos y la
Gobernación Provincial de Palena, para atender los requerimientos de transporte de los
habitantes de la provincia de Palena, por un monto referencial total de $10.000.000.- (diez
mil lones de pesos), por un periodo de dos meses.

ANOTESE Y NOTIFIQUESE
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DISTRIBUCION:
1. Departamento Presupuesto Intendencia Regional.
2.  Archivo Departamento Jurídico Intendencia Regional
3. Archivo Of. Partes Intendencia Regional.
4. Seremi de Transportes v Telecomunicaciones.
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